
FUNCIONES  

  

El Programa Extraordinario “Triángulo de la Dignidad”, está destinado apoyar a campesinos y 

campesinas, individualmente considerados u organizados legalmente, con el otorgamiento de 

créditos destinados a contribuir al incremento de la producción de granos básicos y otros cultivos 

agrícolas, en áreas con potencial para su cultivo, que permitan asegurar el autoconsumo y la 

producción de excedentes para la comercialización, contribuyendo a la seguridad alimentaria. 

 

 


